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Núnt. 230.

Circular núm. 121.
. El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación del 

^eino c<>n fecha 31 del pasado me dice lo siguiente.
«El Gefe político de Albacete en 18 del actual 

dice á este Ministerio que en la noche del 1 4 se fu
gó del Cuartel de la Guardia civil de Mihaya Vi- 
óente Sánchez que estaba detenido en él á coiise- 
cueneia <le sumaria instruida en averiguación délos 
autores del robo de un coche de las diligencias pe
ninsulares en la noche del 13 de febrero próximo 
Pasado entre aquella villa y la de Roda.

En su cumplimiento prevengo á los Alcaldes cons- 
liiuídonales, destacamentos de Guardia Civil yemplea- 
d°s de Seguridad pública que procuren la captura 
del citado Vicente Sánchez cuyas señas se espresan 
ó continuación ; y si la consiguiesen lo remitan con 
toda seguridad á mi disposición para los procedi- 
ttienlos que son consiguientes. Zaragoza ISdeabrd 
de 1847.—Rafael Urries.

Señas de Vicente Sánchez.
Edad 27 años, estatura corta, pelo y cejas rubias 

°jos azules , cara redonda, patilla corrida , viste 
toarsellé de calesero , pantalones de franja morada 
c<>n dos hileras de botones dorados , calzado de bor
ceguí, manta Morellana , es zogal de un tiro demu- 
l<is de las ligencias gratis.

Núm. 231.

Circular núm. 422.

El Juez de primera instancia de lúdela con fe

cha 15 del actual me manifiesta que en la madru 
cada del 7 fue encontrado en las inmediaciones de 
Arguedas el cadáver de un hombre con varias he
ridas producidas con el disparo de un arma de fue 
go , é ignorándose su nombre y procedencia se in
sertan á continuación sus señas a fin de que los al
caldes constitucionales y empleados de seguridad pú
blica procuren indagar si falla de esta provin
cia alguna persona con Ja que concuerden aque
llas en cuyo caso me deberán dar el oportuno avi
so. Zaragoza 17 de abril de 1847.—Rafael Ur
ries.

Señas del cadáver.

Edad de 20 á 22 años, pelo castaño oscuro cor
tado por la cara con melena y guedejas á estilo de 
los de Roncal , cara redonda , nariz roma , boca re
gular , barba lampiña y clara por razón de su edad, 
patilla corta un poco roja ó de color mas claro que 
el de la cabeza , mano callosa dura y sucia con se
ñales de haber usado calzón corlo media negra y 
abarcas.

Núm.^.

Circular núm. 123.

Los alcaldes constitucionales empleados de segu
ridad pública, y destacamentos de Guardia civd pro
curarán la captura de Alejandro Salvo, sollei o ve
cino de Undues de Lerda y en el caso de conse
guirla lo remitirán bien escollado á disposición del 
Juez de primera instancia de Sos que lo reclama. 
Zaragoza 17 de abril de 1847.—Rafael L rries.

Señas de Alejandro Salvo.
Jornalero del campo de 21 años , estatura regu

lar, pelo negro, ojos garzos, nariz regular , bar
ba lampiña , cara larga , color sano , una cicalaizen 
el labio inferior, viste calzón mahon verde, sara- 
guelles blancos, chaleco de paño negro . la
ja de sarja, pañuelo en la cabeza de percal, madias 
negras y abarcas, chaqueta de paño negro.
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N¿m. 233. .

Circular núm.

Reclamándose por Real orden de 30 del mes pasado la 
captura de Juan Fernandez López desertor del presidio pe
ninsular de Badajoz; prevengo á los alcaldes couslilueiona- 
les, empleados de seguridad pública y destacamentos de la 
Guardia civil (pie procuren aquella y en el caso de con
seguirla lo remitan bien escollado á disposición de mi auto
ridad. Zaragoza 18 abril de 18Í7.—Rafael Urries.

Señas del reclamado.

Edad 31 años, Estatura 5 pies, 2 pulgadas, pelo negro 
ojos pardos; nariz regular, barba poblada, color claro: dos 
cicatrices en la frente' y otra en la mano derecha.

Nüm 234. .
5

DE LA PRO VINCIA DE ZARAGOZA.

El Ministerio de Hacienda dijo á esta Intendencia en 22 
del último marzo lo siguiente.

«Con fecha 4 del actual dije al Presidente de la Junta de 
Liquidación de créditos de partícipes legos en diezmos lo 
que sigue:

He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la comunica
ción de V. S. de 2 de enero del presente año, propo
niendo los medios de comprobación que esa Junta considera 
indispensables se adopten para el reconocimiento é indem
nización de las rentas de los Partícipes legos en diezmos 
al formarse en las provincias las liquidaciones respectivas 
á sus créditos, asi como esponiendo la conveniencia de 
utilizar para el servicio de la misma los conocimientos y 
cooperación de las personas que forman la de Calificación 
de los títulos de aquellos. Enterada S. M., y considerando 
que según V. S. manifiesta, admitida por la ley la prueba 
de la posesión inmemorial, procuran evitar los Partícipes 
Ja presentación de títulos, y prevaliéndose de los artículos 
12 y 13 de la Instrucción se limitan en sus justificaciones 
á declaraciones de testigos, que no obstante de llenar las 
fórmulas legales, son y no pueden menos en lo general de 
ser inesaclas, trayendo en su caso grandes perjuicios al 
Erario, ha tenido á bien disponer, con el objeto de reme
diar este mal, y evitar también á los interesados el de la 
paralización de sus espedientes, que no pódrian resolverse 
sin grave, dificultad para no recargar indebidamente al Es
tado, que se lleven á efecto las medidas siguientes: 1.aQue 
parala debida uniformidad y regularizacion de los trabajos, 
la Junta de Calificación de títulos ejerza sus funciones bajo 
la autoridad y dirección de V. S. , que recibirá y dará cur
so á los espedientes, utilizando para las operaciones de li
quidación, harto difíciles y complicadas, á los dependien
tes en cuanto no sean precisos en ella, y refundiéndo
se en una las dos secretarías con la asignación qne dicha 
Junta disfruta; de modo que esta y la que V. S. preside 
vengan á formar como dos Secciones de una sola, si bien 
separadas é independientes entre ellas, y en el concepto de 
que esta medida no ha de alterar la práctica seguida hasta 
ahora de calificarse previamente los derechos de los Partí
cipes en los términos que establecen la ley de 20 de marzo 
é Instrucción de 28 de mayo del año anterior, no quedan
do dispensados de dicha formalidad los que invocaren la 
prueba de la posesión inmemorial, cuyo valor ha de apre
ciarse en igual forma, ni procediéndose tampoco á liquidar 
ningún crédito de diezmos sin haberse llenado esta prelimi
nar y necesaria condición; 2.a Que los intendentes al nom
brar personas que con arreglo al art. 2.° de la instrucción 
intervengan en la prueba de la posesión de que se ha hecho 
mérito de los citados derechos, y con arreglo al 12 del va
lor de ia renta del año común del decenio, se valgan de 
las que merezcan toda su confianza y desempeñen su come
tido con celo y sagacidad, no por mera fórmula, y que en 
su consecueecia hagan las convenientes preguntas y repre
guntas á los testigos, reclamen compulsorios , informes ó 
justificaciones, ya sobre las rentas, ya sobre los precios, 
ya sobre las cargas, sin dejarlas al cuidado de los intere
sados: 3.a Que los mismos representantes de la Hacienda pú -

blica pidan y verifiquen cuando parezca conveniente contra 
informaciones y probanzas para neutralizar en lo justo las 
dadas por los interesados, procurando siempre que resulte 
en el proceso la parle alicucta que percibían ; el método da 
recaudación en el decenio ; los precios de frutos; el im - 
porte total y las cargas, compulsando al efecto libros, es
crituras y aniendos ; pidiendo informes y declaraciones á 
los Co-partícipes , Autoridades , Corporaciones ó personas 
particulares que puedan darlas; consignando igualmente 
las contribuciones civiles y eclesiásticas que por ellos satis
facían eCon la base de sus repartimientos y ejecución , y 
practicando las demas diligencias oportunas para aclarar la 
verdad, las cuales se harán por todos de oficio , y servirán 
de mérito á los empleados que intervengan en su buen de
sempeño : 4.a Que los Intendentes examinen también por su 
parle los expedientes, oyendo á sus asesores; y si no halla
sen bastante justificados los estreñios, especialmente de can
tidad de frutos, sus valores y gravámenes, pidan informa
ciones y los datos conducentes a los Obispos ó Cabildos, á 

■ los Alcaldes de los respectivos pueblos , a los Curas párro
cos, á las personas, ó corporaciones que deban tener cono
cimiento y dar razón de estos hechos, y que al remitir 
después aquellos extiendan asimismo su parecer explícito 
sobre la indemnízdcióñ y su cuantía; 5.a Que si á pesítr 
de todas estas diligencias se presentasen expedientes en que 
no sea dable fijar la opinión con probabilidad de acierto, 
haya convicción moral de que son exagerados los datos , ó 
fundadas dudas sobre su importancia v resolución, queda 
autorizada esa Junta para arbitrar sobre ellos, de conve
nio con los interesados, sometiéndolo á la aprobación del 
Gobierno, y decidirlos por equidad , concillándose de este 
modo en lo posible sus intereses con los del público; Y 
6.a Que no se proceda á entregar á los partícipes los documen
tos de su indemnización, sin que en los respectivos expedientes 
conste su conformidad y absoluto apartamiento de reclamar 
en tiempo alguno contra la operación é indemnización con
siguiente, renunciando en la forma mas solemne á lodo ul
terior derecho. De Real orden lo comonco á V- S. para su 
inlelihencia y efectos correspondientes.

De la misma Real orden lo traslado á V, S. para iguales 
fines.

Lo que se hace saber al publico para inteligencia y go
bierno de aquellos á quienes en uno ú olio concepto in
cumbe el puntual cumplimiento de esla Beal disposición. 
Zaragoza 10 de abril do 1847.—Ildefonso López de Alcaráz.

Nitm. 235.

La Dirección general de aduanas y aranceles 
con la fecha que se advierte- comunica á esla 
Intendencia la Real orden que sigue.

«Por el Ministerio de Hacienda se ha comu
nicado á esla Dirección con fecha 19 del que 
lina la Real orden siguienle:—limo. Sr.: Por el 
Ministerio de Estado se dice á este de Hacienda 
en 26 de febrero anterior l-> siguiente.—Excmu. 
Sr.; El Cónsul de España en Odessa dice al se
ñor Ministro de Estado en 24 de noviembre úl
timo lo que sigue.—«El puerto de Odessa, de
pósito central déla producción agrícola délas 
provincias mas fértiles de la Rusia, y manantial 
inagotable de cereales, habiendo fijado siempre 
la atención del especulador eslrange.ro, es al que 
se ha dirigido üllimamenle la Fiancia para lle
nar el vacio que aseguran dejará en aquel 
Reino la última cosecha. Tan considerables y re
pelidos han sido los pedidos de granos que han 
hecho Marsella y otros puertos del Mediterráneo, 
que ni ia abundantísima cosecha de este año en 
este pais , ni el exorbitante aumento en los fletes, 
no han podido detener el progresivo aumento 
que se observa en sus precios como lo deja 
ver el Boletín de la Bolsa que tengo la honra 
de remitir á V. E. Cerca de trescientos buques 
de mayor porte han entrado de un mes acá en 
este puerto con procedencia estrangera, la ma
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yor parte fletados de antemano á fieles mas ó 
menos módicos en diversos puertos de Europa, 
consiuníendo fácilmente los que hoy quedan li
bres el exorbitante flete de 8 I ¡2 francos por car- 
6a para Marsella, cuando el flete medio que re
sulta del período de seis años no es mas que de 
' h2 Igual proporción guardan los fletes que se 
están practicando en los varios puertos del mar 
ue Azow, siendo prodigiosos los beneficios que 
b^rá este año la marina eslrangera que trafica 
P(>r estos mares; y por doloroso que me sea, 
debo elevar al superior conocimiento de V. E. 
flue no he podido tener la satisfacción de ver 
tremolar entre ellos la bandera española. El mar 
^ugro, ademas de los cereales quehan formado 
hasta aqni la base de sus esportaciones, hace 
un comercio no menos consecuente con otros 
va, ios artúmlos , tanto de importación como de 
exportación , entre los cuales hay muchos de 
pi"duecion española, y abraza poderosos y efi~ 
caces elementos para darle una estension é im- 
poi aneia que íijmá siempre masía atención de

os gobiernos. El Gobierno ruso, aunque 
« <n isimo hoy dia en promover y fomentar su 
cnmCkCi° es(erior’ Y3 por lo defectuoso de 
s la l ánceles ya por haber adoptado siste-
liiil m'1 (;,Jncebidoé. y ya por ctras causas po-

( a\ no ha beneficiado hasta ahora en toda 
e?,íi;iision los inmensos recursos del mar Ne- 

^rf), quedándole mucho por hacer todavía para 
ovar á ca. o sus proyectos. Prodigioso es sin 

cíni>argo el movimiente comercial que se ob- 
^erva en este año en sus puertos, y las nuevas 
comunicaciones por buques de vapor que acaba 
( o abrir con el Danubio, y por consiguiente con 

moa y otros puntos de Alemania , la reforma 
•ocha últimamente y la que trata de hacer aho
ra en los aranceles, las líneas de ferro-carril es 
floe ha resuello poner en planta para facilitar 
os trasportes internos; y por fin, las franquicias 

fine va á cordar á las provincias de Imireta y 
'•ngrelia para rehabilitar el tránsito y el comer- 

p10/!116 antes hacia la Rusia con la Persia por 
edudk dé, y que los ingleses lograron úllima- 

^'nle concentrar en Trebisonda, le darán, no 
*ay que dudarlo, un nuevo impulso y toda la 
;xtension de] que es susceptible.—Logrado este

^1 comercio general de importación en Rusia, 
l e es el que mas interesa á nuestra industria y 
noii"3 iP°r'S0*() el aburro de gastos de tras- 
los d » , puerto de recepción á los pun
tido en )nSU?\° ‘ fluu^ará neoesariamenterepar- 
bur.y0 .P’ upurcion entre Odessa y Peters- 
las nrnv a')aslecerá entonces á muchas de

1 metas internas de los géneros exóticos, 
.P irllcular de los frutos coloniales de toda

Píiitnh| qUe reliran ahora de la capital: el es- 
|. . y asociación que empieza á despertaren 
d Sl<a al paso qUe se asociará á los esfuerzos 
int JOl,)*eni0 Para facilitar las comunicaciones 
e/‘rnasporfmediode Ierro-carriles, creara re-

(-1'as de azúcar en la Nueva Rusia , que darán 
y°r salida á nuestros azúcares de la Habana, 

!íonstiiuyéndost‘ de este modo, el proveedor 
ura| de la mitad de este vasto imperio, y 

( besito central de los géneros destinados al 
ComerC-ÍO <le los Paises mas al,ú fiel Cáucaso, el 
' mercio de importación de Odessa, limitado 

boy al consumo local y al de las comarcas in
mediatas , saldrá de un circunscrito círculo para 
entrai en la vasta esfera de operacioues que su 
pasicion geográfica y la importancia de su co- 
mereio le tienen marcada. Este cuadro comer
cial lija la atención de todas las Naciones, y es 
de esperar llamará también la de nuestros co- 
metcianles y navegantes que, con no menos ven
taja de los eslrangeros; pueden traficar por estos 
mares, bh n sea á fletes, bien sea cargando de 
propia cuenta de ida y vuelta los variados artí
culos que España y Rusia se cambian ahora por 
puertos intermediarios, y que serán un dia (asi 
debemos esperarlo confiadamente) objeto de 
vastas y lucrativas empresas comerciales. Creo no 
arriesgarme con elevar anticipadamente al supe
rior conocimiento de V. E. que se dispone y no 
tardará la Rusia en adoptar un sistema de co
mercio mas liberal y mejor combinado, á cuya 
efecto se está actualmente discutiendo y elabo
rando en San Petersburgo una reforma en los 
aranceles que tendrá por objeto una notable re
ducción de derechos; y comunicaciones confi
denciales de funcionarios altamente colocados, 
me dan la casi seguridad de que no serán des
atendidos los pasos y representaciones dadoscon 
tanto ahinco en distintas épocas á favor de los 
vinos de España, lo que servirá de estimulo y 
de poderoso auxiliar á nuestras relaciones co
merciales con el mar Negro.»—De Real órden 
comunicada por el Sr. Ministro de Estado , lo 
traslado á V. E. para su conocimiento y efectos 
oportunos.—Y de la propia Real órden, comu
nicada por el Sr. Ministro de Hacienda, lo tras
lado á V. S. I. para su circulación á los inten
dentes de las provincias, con encargo de que 
publicándose en los Boletines oficiales, pueda lle
gar á noticia de los Navieros y capitanes de 
embarcaciones.

Lo que traslada á V. S. la Dirección para los 
fines oportunos, encargándole que disponga su 
publicación en el Boletín oficial de esa provin
cia, según se previene en la preinserta Real or
den, á los efectos que la misma- espresa, dando 
aviso del recibo.—Dios Guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 31 de marzo de 1847.—José Mafia 
López.—Sr. Intendente de Rentas de Zaragoza.

Lo que se inserta en el Boletín de esta pro
vincia para conocimiento de quien corresponda y 
en cumplimiento de lo prevenido á esta inten
dencia en la anterior comunicación. Zaragoza 9 
de abril de 1847.—Ildefonso López de Alearáz.

Núm. 236.

D. Felipe Mateo Moreno , Juez de primera instan
cia de esta villa de Almazán y su partido en la pro
vincia de Soria ele.

Por el presente tercero y último edicto se cita 
llama y emplaza á Pedro Maicasnatural de la ciu
dad de Zaragoza contra quienenesle Juzgado se si
gue causa criminal de oficio por presumo autor de 
la. muerte dada á Antonio Albarez Prida en térmi
no de la villa de Berlanga la noche del 15 ó ma
drugada del 16 de noviembre último, para que se 
presente en la cárcel pública de esta cabeza de par
tido en el término de nueve dias á contestar á las 
preguntas y cargos que se le harán en dicha cau- 
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a, bajo apercibimieolo que de no hacerlo será de
clarado eotmHBtrtry rebelde y le parara el . perjui
cio que haya lugar, pues asi lo llevo mandado en 
providencia de IT de marzo ultimo. Y para que no 
alegue ignorancia se insería en el Bolelm ofi
cial de esta provincia, hado en Almazan a cinco de 
abril de 1847. Felipe Maleo Moreno. Por mandado 
de S. S. Timoteo Mena y Ramos.

Núm. 237.

Sección de contabilidad de la provincia de Zara
goza.—Sección de liquidación de créditos de Guer
ra y Hacienda del distrito militar de Aragón.

Los individuos que á continuación se espresan ó 
en caso de fallecimiento sus respectivos herederos, 
se servirán presentarse por sí ó por medio de per
sona que les represente en esta oficina , con el fin 
de enterarles asuntos que les incumben , y de no 
verificarlo en un breve término les parará perjui
cio. .

Doña Josefa Lorencis y García.
Doña Luisa Almazan. 
Doña María Aranda. 
Doña Rila Dona.
Doña Teresa Claraco.
Doña Agueda Casas.
Doña María David de Otero.
Doña Joaquina Estrada.
D. Antonio Francés.
D. Joaquín Forlea.
Doña Fermina Gómez.
Doña Teresa Liesa, 
Doña Raimunda León. 
Doña Teresa Lasala. 
Doña Josefa Lafuenle. 
D. Este van So vera. 
Doña María Lacorona. 
Doña Martina y Susana Bernal. 
Doña Maria Borau.
Doña Manuela Polo.
D. José Pinilla.
D. Joaquín Rodríguez.
D. Jaime Secanella.
Doña Teresa Marín.
Doña Josefa Tegero de Pellicer. 
D. José de Torres.
Doña Joseía Vicen.

Zaragoza 31 de marzo de 1847.—Mariano Fran
cés. . . .. , :

Ñúm. 238.

Direceion de Administración.

Entre los arbitrios aprobados por S. M. en Real órden de 
4 de enero de este año para la construcción de carreteras 
de la provincia confirmados en otra de 24 del mes de la 
fecha, es el de ocho mrs. en fanega de. trigo y cebada que 
se vendiesen; mas por otra de 14 del propio mes circulada 
en el Boletín oficial del 22 núm. 35 se restablece el Real 
decreto de 29 de enero de 1834. Por su tenor y disposi
ción 3.a debió cesar al instante toda exacion de derecho 
Real provincial ó municipal, arbitrios ó impuestos de cual
quiera clase ó denominación sóbrelos granos y seniillas ali
menticias: sin embargo hé entendido que se suscitan dudas 
acerca de sí en esa libertad se comprende el de caminos, y 
con objeto de evitarlo y sus consecuencias advierto á VV. 
Í' les prevengo que por Ululo alguno, se haga ni consienta 
a recaudación de ese impuesto como abolido terminante

mente con lodos los que afectaban á esos arbitrios, y en su 
ciimplhnienlo adoptarán las providencias oportunas, y le 
darán la mayor publicidad.—Dios guarde á VV. muchos 
años, Jaén 31 de marzo de 1847.—El Vice-presidenle del 
Consejo provincial G. P. I.—Maleo Candalija.— Srs. de los 
Ayuntamientos Constitucionales de los pueblos de esta pro
vincia. ,

Dirección de Administración.—Obras públicas.—.4 su de
bido tiempo se publicó en el Boletín ofi ialla aprobación acor
dada por el Gobierno de S. M. para la construcción de ca
minos que facilitarán las comunicaciohes, la circulación y 
el comercio de la provincia, ensanchando sus relaciones con 
las demás y tos arbitrios concedidos para llenarse á efecto. Y» 
es llegada la época de poner mano en su ejecución, y á ese 
propósito el Sr. Director general de obras públicas me re
mite el anuncio conoocando ti itadores (que dice asi.

«Esla dirección ha señalado el día l.° de mayo prósi- 
mo venidero á la una de la larde, en la sala de la que luc 
Dirección general de caminos y en la ciudad de Jaén ante 
el Sr. Gele político, para la única subasta de las obras de 
los caminos de la ciudad de Baeza á la Aldea de las Cor
rederas el que desde Jaén se dinje á Bauza y el que desde 
Jaén se dinje áGranada porTorre-del campo hasta lávenla 
de puerlo-Lopez, debiendo verificarse en tres remates sepa
rados, girando el primero sobre el valor del presupuesto y 
los dos restantes sobre el número de años; que el contra
tista recibirá los arbitrios designados siéndolos presupuestos 
de dichos caminos 2.446,759 2.335,032 y 4.321,562 rs. vn. 
las personas que quieran lomar parle en la licitación acre
ditarán en elaclocon la presentación de una carta de pago 
ó del documento legal correspondiente que han depositado 
en esla córte en la Tesorería general de caminos ó en el 
Banco de S. Fernando, y en la citada provincia en la de
positaría de caminos ó en poder del comisionado d. l referido 
Banco, el 5 por 100 de las espresadas cantidades en dinero 
ó en acciones de los empréstitos de los caminos compele li
lemente autorizados por el Gobierno.—El remate será abierto 
y podrán hacerse las mejoras que designan las condiciones 
particulares, que con las generales, presupuestos y demas, 
están de manifiesto en Secretaría de la Junta Consultiva de 
caminos, sita por ahora en la casa de correos hallándose igua
les documentos en la del Gobierno político de Jaén, para 
el debido conocimiento de las personas que gusten intere
sarse en la subasta. Madrid 29 de marzo de 1847.—José 
García Otero.»

Lo comunico á VV. para su conocimiento y efectos con
siguientes, encargándoles que muy luego le den la mayor 
publicidad; y sacando copias autorizadas las fijen en los si
tios públicos acostumbrados; también les advierto , que el 
pliego de condiciones que se han de observar y se tienen 
de manifiesto en la Secretaria de la Junta Consultiva de ca- . 
minos y en la de este Gobierno político se circuló en el Bo
letín oficial de 25 de enero de este año y se adiciona con 
las notas formadas por la misma del tenor siguiente.

NOTAS. 1.a Habiéndose asignado por el Gobierno en vir
tud de Real órden de 6 de enero de este año, dos millones 
de reales para la construcción del camino de Baeza ála al
dea de las correderas la condición primera del pliego ante
rior para la subasta relativa á este camino, deberá redactarse 
del modo siguiente.—El importe del camino de Baeza á las 
correderas se satisfará con los dos millones concedidos por 
el Gobierno en la forma y plazos estipulados en el emprés
tito de 200 millones para caminos, y el resto para el total 
pago del remate se satisfará en los arbitrios aprobados á Ia 
provincia en los dos años en que debe construirse el referido 
camino, mitad vencidos el primero y el resto al segundo.

2.a En la subasta de este camino no se admitirá nin
guna preposición que no rebaje por lo mérres mil reale5 
la cantidad señalada por el presupuesto.—García Otero.

Dios guarde á V. S. muchos años. Jaén 2 de abril de 
1847.—El Vice-presidenle del Consejo provincial,G. P. I-^ 
Maleo Candalija.—Srs. Alcaldes constitucionales de los pue 
blos de esla provincia.

ZARAGOZA:

IMPRENTA DE CRISTOBAL JUSTE.
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